
®NT#=T®R ÍA/q,Ágj,,ó¢,¢¢czr/,,¿7,,a,3-¿%,ígs,
Proceso:   GE    i     Gestión  de CÓdigo : Versión:

Enl ace RGE-25 01

SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL
NOllFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ord¡nario  de  Responsabil¡dad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE   LIBANO TOLIMA

ID E NTI FICACIO NPROCESO
112-  090 -  021

PERSONAS A
JESUS ANTONIO  GIRALDO VEGA,  Cédula  No,5.946.729   y otros;  y a
las  Compañías  de  seguros  LA  PREVISORA  S.Ai,  LIBER"  SEGUROS

N Oll FICAR S.A    y    ASEGURADORA    DE    COLOMBIA    S.A.    a    través    de    sus
apoderados

AUTO  DE  PRUEBAS  No.038

*lFECHADELAUTO

16  DE AGOSTO  DE 2O22

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y   visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:00  a,m.,
del di'a  18 de Agosto de 2022.

NOTA DE  DESFIJACION  DEL  ESTADO

El   presente   ESTADO   permahec¡Ó  fijado   en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  18 de Agosto de  2022 a  las O6:00  p.mi

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

ElaborÓ: Consuelo Qu¡nl:ero
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AU-TO       DE       PRUEBAS       NÚMERO       O38       DENTRO       DEL       PROCESO       DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  N  112-090-021  ADELANTADO ANTE  LA
ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL DE LÍBANO TOLIMA

lbagué,  a  los dieciséis (16) días del  mes de agosto de  Dos  M¡l Ve¡ntidós (2022)

Los   suscr¡tos  funcionar¡os   de   conoc¡m¡ento  y  sustanciador  de   la   Direcc¡ón  Técn¡ca   de
Responsabil¡dad    Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   del   ToI¡ma,   en   v¡rtud   de   la
competenc¡a  establecida  en  la  ley 610 de  2000,  Ley' 1474 de  2011, y 'a  com¡sión  otorgada
med¡ante  el  auto  de  asignación  NoI  106  de  fecha  jul¡o  27  de  2022  obrante  a  folio  l  del
cartulario,  para  adelantar  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No  112-090-021,  procede  a
dec¡dir sobre  la  petic¡ón  de  una  prueba  solicitada  por  el  señor:  Jesús Antonio  G¡raldo
Vega,  ¡dent¡ficado con  la  cedula  No  5.946.729  Exped¡da  en  LÍbano Tol¡ma  en  su  cond¡c¡ón
de  Alcalde  Mun¡cipal  para  las  v¡genc¡as  enero  l  de  2012  hasta  D¡c¡embre  31  de  2015  tal
como obra  a folio  147 al  153  del  cartular¡o,

CONSIDERANDOS

Avocado  conoc¡miento  por  parte  del  Despacho,  y  una  vez  v¡sto  eI  Hallazgo  fiscal  No  81-
2021  de  fecha  jun¡o  15  de  2021.  generado  por  'a  Direcc¡Ón  Técnica  de  Control  Fiscal  y
Medio  Amb¡ente,  en   la  cual  trasladada  a  la  D¡rección  Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal

presuntas   ¡rregular¡dad   que   se   vienen   presentando   en   la   Adm¡n¡strac¡ón   Mun¡cipal   de
Líbano  Tol¡ma  por  el  no  cobro  del  ¡mpuesto  de  lndustr¡a  y  Comerc¡o  de  los  años  2012
hasta  el  2015de  las  v¡gencias  2012,  2013,  2014  y  2015  por  la  vi'a  gobernat¡va  del  ente
territorial,  tal  como:  cobros  persuasivos,  cobros  coactivos  y  el  mandam¡entos  de  pago,
acc¡ón   ult:¡ma   que   ¡nterrumpan   la   prescr¡pción,   tal   como   lo   norma   el   artículo   818   del
Estatuto   Tr¡butar¡o,   generando   este   hecho   un   presunto   daño   patr¡monial   de   CIENTO
VEINllOCHO   MILLONES   TRESCIENTOS   OCHENTA  Y   NUEVE   MIL   QUINIENTOS   TRECE
PESOS  MCTE  ($128.389.513).

En  razón  a  lo  ant:er¡ormente  expuesto  y  una  vez  revisada  la  documentación  probator¡a  y
conforme  a  las  reglas  de  la  sana  crít¡ca  y  la  persuas¡Ón  rac¡onal,  el  Despacho  una  vez
recepc¡onada   de   forma   escrita    las   vers¡ones   libre   y   espontánea   de   los   presuntos
responsables  fiscales  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fisca'  radicado  No  112-090-
021,  ev¡denc¡a  la  soI¡citud  de  las sigu¡ente  pruebas  así:

El  señor JESÚS ANTONIO  GIRALDO VEGA, ¡dentificado  con  la  cédula  de c¡udadanía  No
5.946.729  exped¡da  en  Líbano  Tol¡ma,  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  y  ordenador  del  gasto
para  el  per¡odo  Enero  l  de  2012  hasta  Diciembre  31  de  2015,  tal  como  obra  a  fol¡o  147
del  cartular¡o,  indica  en  su  vers¡ón  l¡bre y espontánea  de  fecha jul¡o  marzo  15  de  2022  lo
s¡guiente:

"...TESIIMONIALES ruego escuchar en declaración a las sigu¡entes personas adscritas a

la entidad terr¡torial  de/  munic¡p¡o del  Líbano,  a saber:

1.    EI  Doctor JULIO  HENRy CASTELLANOS  RIVERA jefe de control  ¡nterno de la  alca/di'a
mun¡c¡pal.

2.    A    la    doctora    LIZETH    YUREIDI    PRIETO    ALAPE    SECRETARIA    DE    HACIENDA
M U N ICIPAL.

3.    AI  Doctor OLIVER  BEJARANO ASESOR JURÍDICO  DE  LA SECRETARIA DE  HACIENDA
MUNICIPAL.
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OBJETO  DE  LA  PRUEBA  demostrar  los  hechos  objeto  de  contestac¡Ón  a  los  descargos
efectuados en e/ presente memor¡al,

t

Dado que el  objeto de las pruebas ordenadas en  un proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya   que  el  fin  de  la   m¡sma  está  dirig¡do  a  crear  certeza  en  el  fállador  del
asunto,  es  necesario  estudiar,  lo  referido  a   la  conducencia,  pertinenc¡a  y  utilidad  de  la
prueba  con  m¡ras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  idóneas  y
necesarias,  que tengan  aptitud  de  probar y esclarecer aquello  que se qu¡ere  resoh,er, que
se refieran a  los hechos de'  proceso y que respeten el  principio de economía  procesal.

Así^ +frs  c:osÍIs,  'fe:ne:mos  qiHe|.   la  conducencia  hace  relac¡Ón  a  la  ¡doneidad  legal  de  /a
prueba, ya que existen e/ementos probator¡os que por prescr¡pc¡Ón de la m¡sma ley no son
pos¡bles util¡zar, a  pesar de /a l¡bertad probator¡a, para c¡ertos asuntos.

La pert¡nenc¡a por su parte, se refiere a que /a prueba a decretar verse sobre /os hechos
del proceso, y en  especial sobre /os determ¡nados en esa pet¡c¡Ón,  De la  m¡sma forma que
en nuestras conve[sac¡ones d¡ar¡as, las d¡r¡gimos sobre un  mismo asunto, con e/  objeto de
que  sea  pos¡ble  lóg¡ca  y  n]ater¡a/mente  la  comun¡cación,  de  la  m¡sma  forma,  las  pruebas
que informan una actuac¡ón  procesal, deben d¡rigirse a los m¡smos hechos de/ proceso.

_La  uti_l_idE!d_ de_la  prueba  tiene  que ver con "...el  aporte  que  puede  llevar al  proceso  para
cu.mp/¡r el  f¡n  de  crear certeza  de  /os  hechos  en  el  án¡mo  del  func¡onar¡o jud¡c¡al,  en  otros
térm.¡.nos,__ el  poder  enriquecedor  del   convenc¡m¡ento  del  juez  que  deJermina-da  prueba
con/leva''

Es  decir,   que   los  elementos  aducidos  al   proceso  con   la   ¡ntención   de  demostrar  cierta
circunstanc¡a,  deben  tener  la  vocac¡Ón  de  servir  para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  caso
de  llevar convenc¡miento  al  funcionario  fallador;  pero  cuando  d¡cha  prueba  no  es  út¡l  para
brindar  claridad   a   la   materia   entonces  se  toma   superflua.   Así:    ".../a  prveóa  es  /núíri/
cya.ndo  sobra,  por  no  ser  idónea,  no  en  sí  m¡sma,  s¡no  con  re/ac¡Ón  a  la  ut¡lidad  que  /e
debe  pre:tar_ al  pro_ces9, _ya  que  este so_lo  puede  recaudar las  pruebas  necesar¡as  iara  el
pronunc¡aTi.ento  del  fal/_o.  Si  nos  val¡éramos  de  una  metáfora,  podríamos  dec¡r  que  el
prpc_es.o debe consumir las pruebas que le sean absolutamente necesar¡as para  proriunc¡ar
e/   f.allo. y   que   no   p_uede   darse   el   /ujo   de   recaudar  pruebas   que   sodren,  -superfluas,
redundantes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡d'

Entonces,  la  utilidad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  cert:eza  del fallador s¡no también
los  princi-p¡os  de  la  función   públ¡ca,  ya  que  ambos  concurren   en   la  ¡dea  de  la  eficacia,
economía  y  celer¡dad,  pr¡ncip¡os  que  buscan  la   realización  de  una  administración  ágil
transparente  en  la  resoluc¡Ón  de  los  asuntos  sometidos  a  sui consideración,  motivo  por
cual,  la  práct¡ca  de pruebas de  hechos que se encuentren esclarecidos dent-ro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  m¡smo  hecho,  por  la  redundancia  establecida,
resultan  superfluas  frente  a   los  intereses  de  la   búsqueda  de  la  verdad  y  eficacia  que
deben componer la  adm¡n¡stración  púbI¡ca.

l

Ha  dicho  el  legislador  respecto  de  las  característ¡cas  de  las  plruebas  (...)  ``en  e/sem¿7-do c/e
que  la  conducenc¡a  se  pred¡ca  de  /a  prueba  y  la  pert¡nenc¡a  de  lo-s  ilechos  mater¡a  del
pro.ces?,  p€ro_n¡nguna  prueba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  l/evarnos  a  la  verdad
s?bre  los  h€chos  gbjeto  dgl_ procesam¡ento,  que  a  su  vez son  los  ún¡cos  pert¡nentes.  Son
dos   caracteres   ¡nseparables,    porque   si    la    prueba    nosl  lleva    a    eitablecer   hechos
c_omple.tamente  ajenos   al   proceso,   no   sÓ/o  es   ¡mpertinente  s¡no  que  tamb¡én   resulta
inconducente, pues se ha separado drást¡camente del único objeto señalado en el proceso
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como plan de acción.  La  conducencia sÓ/o puede aprec¡arse a través de una  relac¡Ón de la
prueba con los hechos (pertinenc¡aN' .

De  lo  anterior  debe  decirse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  al  proceso
son  aquellas  que  dentro  del  proceso  probator¡o  y  escudriñado  su  potenc¡al  no  dejen  al
operador  duda  alguna  para  su  apl¡cac¡Ón  e  interpretac¡ón,  razón  por  la  cual  y  en  aras  de
dar  claridad   a   los   hechos  ¡nvestigados,   este  despacho  considera   entrar  a   exam¡nar  y
evaluar su  conducencia,  pert¡nenc¡a  y  utiI¡dad  de  la  prueba  solicitadas  por  e'  señor Jesús
Antonio  Giraldo  Vega,   ident¡ficado  con  la  cedula   No  5.946.729   Exped¡da  en   LÍbano
Tolima,  decretando  la  prueba  en  caso  de  dar  claridad  sobre  los  hechos  y  si  la   m¡sma
coadyuva   a   determinar   s¡   ex¡ste   o   no   un   daño   patr¡mon¡al   dentro   del   proceso   de
responsabilidad  fiscal  rad¡cado  No  112-090-021,  así  como  negándola  en  caso  de  que  no
reúnan  los  requisitos  legales  señalados  por ser inconducentes,  ¡mpert¡nencia y/o superflua
aS]:

PRUEBA TESTIMONIAL

En  cuanto.a  la  prueba  del  señor Jesús Antonio G¡raldo Vega,  ident¡ficado con  la cedula
No  5.946.729  Exped¡da  en  LÍbano  Tol¡ma,  en  ordenar  la  citac¡ón  de  los  señores:   Doctor
Julio  Henry  Castellanos  R¡vera  en  su  condic¡ón  de  jefe  de  control  interno  de  la  Alca'día
Municipal  de  Líbano;  Doctora  L¡zeth  Yure¡d¡  Prieto  Alape  en  su  condic¡ón  de  secretaria  de
Hacienda   Munic¡pal   de  Líbano  Tol¡ma  y  el   Doctor  Oliver  Bejarano  Asesor  en  cal¡dad  de
Jurídico  de  la  Secretaria  de  Hacienda  Mun¡c¡pal  de  LÍbano Tolima,  para  que declare  bajo  la

gravedad  de  juramento  los  hechos  descr¡tos  en  la  versión  libre  y  espontánea  de  fecha
marzo  15  de  2022,  est.e  Despacho  las  decretara  porque  cumplen  con  lo  normado  en  el
artículo  212  deI  Cód¡go  General  del  Proceso,  Ley  1564  de  Julio  12  de  2012  que  dice  así:
"Cuando se  p¡dan  test¡mon¡os  deberá  expresarse  el  nombre,  dom¡c¡lio,  residenc¡a  o  lugar

donde  puedan  ser c¡tados  los testigos,  y enunc¡arse concretamente  los  hechos objeto de
/a prue4aÁJesto  es,  el  señor  Jesús  Anton¡o  Giraldo  ¡ndicó  en  su  med¡o  de  defensa  las
acc¡ones  adm¡n¡strat¡vas  que  real¡zó  para  el  cobro  del  impuesto  de  lndustr¡a  y  Comercio
de  las v¡genc¡as  2012  hasta  el  2015,  además señalo  el  nombre,  dom¡c¡l¡o y el  objeto  de  la

prueba  testimonial   de   los  señores  Jul¡o   Henry  Castellanos  R¡vera,   Lizeth  Yureidi   Prieto
Alape y Ol¡ver Bejarano.

Personas  que   se   requieren,   para   que   declare   bajo  gravedad   de  juramento   sobre   los
hechos ocurr¡dos en  el  per¡odo  en  que fue electo  el  señor alcalde Jesús Antonio Giraldo en
lo  referente  al  cobro del  ¡mpuesto de lndustr¡a y Comerc¡o de  los años 2012 hasta  el  2015
tal   como   lo   indico   en   su   vers¡ón   l¡bre  y  espontánea   obrante   a   fol¡o   147   al   153   del
expediente,  actuación  que  se  real¡zara  con  el  fin  de  garantizar  el  derecho  de  defensa  y
contradicción  y  no  v¡olar  el  debido  proceso  mormado  en  el  artículo  29  de  la  Const¡tución
Polít¡ca  de  Colombia;  prueba  que  se  considera  CONDUCENTE,  ya  que  el  test¡mon¡o  como
un  elemento  probator¡o  dentro  de  un  proceso,  'os señores Jul¡o  Henry  Castellanos  Rivera,
L¡zeth  Yureidi   Pr¡eto  Alape  y  Oliver  Bejarano,  dará  indic¡os  ciertos  al  ente  de  Control  s¡
verdaderamente   el   señor   alcalde   realizó   gestiones   administrativas   para   el   cobro   del
¡mpuesto  de  lndustr¡a  y  Comercio  de  las  v¡genc¡as  2012  al  2015  que  se  prescribieron  y
que  hacen  parte  de  las  reg¡stradas  en  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  No  112-090-
021-

Esta  prueba  se  considera  PERTINENTE,  en  virtud  de  que  'a  declarac¡ón  juramentada  de
los   refer¡dos  señores   ind¡cados   en   el   acápite   anterior,   le   permitirá   al   ente  de   control
establecer si  hay certeza  de  un  daño  patrimon¡al  en  la  admin¡strac¡ón  munic¡pal  de  Líbano,

por  el  no  cobro  del  ¡mpuesto  de  lndustr¡a  y  Comercio  de  los  años  2012  al  2015,  de  los
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reg¡stros  de  los  prop¡etarios  de  establecimientos  comerc¡a'es  reg¡stradas  en  el  proceso
rad¡cado  No  112-090Ú21.

Y  finalmente  esta  prueba  se  cons¡dera  úllL,  porque  la  declaración  juramentada  le  daréá
cert:eza   al   Despacho,   deteminar  si   por  no  cobrar  de  foma   diligente  e'   Impuesto  de
lndustria   y   Comercio   de   los   años   2012   al   2015,   se   generó   un   daño   patrimon¡al   al
municipal  de  Líbano  Tol¡ma  y/o  ¡ndicara  s¡  se  eféctuaron  las  acc¡ones  necesarias  para  los
cobros  pertinentes  de  las  citadas  vigenc¡as  y  la  falta  de  comprom¡so  por  parte  de  los
contribuyentes   con   el   fisco   mun¡c¡pal   conllevo   a   que   se   generara   el   presunto   daño
patrimonial.

En  este  orden  de  ¡deas  se  oficiará  a  través  de  la  Secretaria  General  de  este  ente  de
control  a  que  se  cite  a  los  señores  Jul¡o  Henry  Castellanos  Rivera,  Lizeth  Yureidi  Prieto
Alape  y  Oliver  Bejarano  personas  ubicadas  en  'a  Ca'le  5  No  1048  palacio  municipal  de
Líbano   To'¡ma,   correo   electrón¡co   alcaldía@libano-tol¡ma.aov.co,   con   el   objeto   a   que
manifiesten   al   ente   de   Control   sobre   los   hechos   ocurridos   cuando   el   señor   a'calde
manejaba   la   administrac¡ón   mun¡c¡pal   de   Líbano   referenteial   cobro   del   lmpuesto   de
lndustria y Comerc¡o  un¡ficado de  las vigencia  2012 al  año  2015.

Por  otra  parte,  en  vista  a  que  dentro  del  expediente  no  se  av¡zora  las  gestiones  de  los
recaudo   de   los   años   materia   de   ¡nvestigación   se   procederá   a   decretar  de   oficio   las
s¡gu¡entes  pruebas,   en  virtud  al   princ¡p¡o  de  remisión  a  otras  fuentes  normativas  y  de
confomidad  a  'o  establecido  en  el  Artículo  40  del  Cód¡go  de  Procedim¡ento Adm¡n¡stratívo
y  de  lo  Contencioso  Adm¡n¡strativo,  concordante  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  22  de  la
'ey 610  de Agosto  15  de  2000 y el  artículo  107  de  la  Ley  1474 de  2011,  procede de  esta
fóma  a decretar la  práctica  de prueba  de oficio  por cons¡déralas conducentes,  pertinentes
y  út¡Ies   dentro   del   proceso   rad¡cado   No   112-090Ü21,   detem¡nara   su   responsabilidad
dentro de este proceso fiscal así:

Ofic¡ara  a  la  administrac¡Ón  munic¡pal  de  Líbano  To'¡ma,  ub¡cada  en  la  Calle  5  No  1048

palacio   mun¡cipal   de   Líbano  Tol¡ma,   correo   electrón¡co   alcaldía@libanoúoliiina¢ov{p  ,
para  que  un  tém¡no  de  cinco  (5)  días  háb¡Ies  a  part¡r  del  rec¡bí  del  ofic¡o,  allegue  a  la
Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  ubicada  en  la  Calle  No  11
entre carrera  2 y 3 frente aI  Hotel Ambala  de la  ciudad de lbagué y/o al  correo electrónico
secretariafieneral@contraloriatolimafiov{o   la siguiente ¡nfomac¡ón  así:

-'     Se  oficie  a  la Adm¡n¡stración  Municipal  de  Líbano Tolima  para  que  allegue copia  ya  sea

en  PDF  (reg¡stro  magnético)  de  los  contratos  de  serv¡cios  profesionales J-uríd¡cos  para
el  cobro  por la vía administrativa  (persuas"os, coactivos y mandamiento de pago)   del
lmpuesto  de  lndustria  y  Comerc¡o  que  se  h¡c¡eron  durante  la  v¡gencia  2012  al  2020,
contratos que se requ¡eren con todos los documentos soportes tales como los informes
de   actMidades   detallada    de   las   acc¡ones   que   soporten    los   cobros    por   la   vi'a
adm¡n¡strativa.                                                                                                 i

Se oficie  a  la  Adm¡n¡strac¡Ón  Municipal  de  LÍbano Tolima  pára  que  allegue copia ya  sea
en  PDF (registro  magnético)  de  las  plan¡llas de oficio de cobro  por la vía  admin¡strat¡va
(persuas¡vos,  coact¡vos  y  mandamiento  de  pago)  que  se ih¡cieron  durante  la  vigenc¡a
2012  al   2020,   en   el   cobro  deI   ¡mpuesto  de  lndustr¡a  y  Comercio  real¡zada   por  los
presuntos asesores juríd¡cos de las  referidas v¡gencias.        i

-      Se  ofic¡e  a  la  Adm¡n¡strac¡ón  Mun¡cipal  de  Líbano Tolima  Para  que  allegue  copia  de  las

planillas de  reg¡stro  de  entrega  de  la  correspondenc¡a  de  los contr¡buyentes objeto  de
esta  investigación  fiscal,  donde  presuntamente  se  registró  la  entrega  de  las  cartas
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persuas¡vas,   coactivas  y  mandamientos  vigenc¡as'`2012  aI   2015,   en   lo   referente  al
lmpuesto de lndustria y Comerc¡o.

-      Se   ofic¡e   a   la   Adm¡n¡strac¡ón   Mun¡c¡pa'   de   Li'bano  Tol¡ma   para   que  a  través   de   la

Secretar¡a  de  Hacienda  cert¡fique  la  cant¡dad  a  recaudar  del  lmpuesto  de  lndustr¡a  y
Comercio  de  los  año  2012,  2013,  2014  y  2015  y  cert¡fique  la  cantidad  recaudada  del
¡mpuesto  de  lndustria  y  Comercio  de  los  años  2012,  2013,  2014  y  2015  y  cuanto  se
dejó de recaudar de las refer¡das vigencias.

-      Se   ofic¡e   a   la   Administración   Mun¡c¡pal   de   Líbano   Tolima   para   que   cert¡fique   al

Despacho  s¡  ex¡ste  actualmente  organizado  y  archivado  cada  exped¡entes  de  manera
¡ndividual  de  los  prop¡etar¡os  de  los  s¡gu¡entes  establecim¡entos  a  los  cuales  no  se  les
cobro el impuesto y en su efecto se prescr¡bieron sus deudas así:

__rHáti_ ____ _ _Vigeria "al Nmero Vig!ükl__. Fo1¡o

IdenüfiGao'm Proo¡ehrio Nofiihedel  ló:¡I`    J

_ -cEri_
vlqeria O"vac¡on Re5dujm Fedu

2S 93Z85987 DWm RK)s JAVIER FERRETER» lA "ICA "t2 lO.l33.«4

t" 12Z3Ó756 MANTmA MONTOYA JÍX)NW ALD(ANm Exp"DK, cE cARNEs LA mA 2012 2.86l.Ol2

l483 93294135 DnS  FABIO NEisoN CACmRRER» ZO12 200 .000

14% 5950579 MmRA CARLOS ARTmO PANADER»   DüPAN :m 228.000

1859 93335376 MEzA MoN"uEGRE mN mN "sTRLmoR DE MiBm ül: 256.008

l953 248ll" \miALops cARmNü uGA uK» müLAROM mt? 304m8

1988 65711740.1 mIERREz LoNp» MAR» DEL cA"fl RAP"ET NET LmhK) 2012 l98,747

"?9 6 5 716068 pARRA FmERoA sAN" pA"c» AmcEN M" 2012 272.004

N99 5188nlO MOLA" VA" ENA Y" DA CNS"A LA FUmECrrA HEMDERiA 2012 304.m8

2225 65713837 ruERTAs BALLEsTERos JADD FRirÍERm LA cosEcm 2012 247.992

üi! `\-#l.\ Í"Nm  RCmQJEz CASAS pApELERm yi"RAm ÍERoz 2012 216.996

±iO 93Z98992j "N LLAN) JJAN pAm LA TI" D\ AGRICOLA 2012 3,255,498

N! 93293«l OR)lffiA MORAuS VmOR MAMJEL NA"sALUD Y BlmEsTAR 2012 376.008

?iS 5951409-7 VAL"lA Slm GmRD3 ALMAC"  CE  RESWESTOS  Y REP  EL B4CAN ü!! 246.m
'   l 932"22 sAMHEz BARRERA ERlcK RAMno CIBEMETCOFFE  uBANO »!! 265.992

»7l 932%18 REsTREpo osoR]o BrrEuo ANTONIO FAMA  DE CARNES  M,  45 Nt! 70,998

Total                                                                                                                                                                                                                                   l9.436.275

]tü 9 329" LARRARTE RüHoN JrON JAnO MERuN MOü @t3 524.m

iz«          233449i4   "mz"REs FioRnicm                            iA"AcüFloRENcloMÚbz üt3 4.247,99Z Pre5{n'«¡m l714 20Í09/2018 Nl2 35

3317 43746377 RE,DoN R":ON NORW sTmA CLu3 GALüSTICO  LA VEGAS 2013 223.004

Total 4.994,996

17ü 932"523 BARRERA VTLLAlOB»  NELSON supERTHN m sAN "GE 2014 lO3.709.996 Marx]am¡eb de Daqo (2014-2019'

3*! 93Z%l8 REsTREFo osoRlo Brrmo ANToNlo FAMA  DE CARNES  45 mt 97.254

Total 103,709.996

Z727 2873 73 27 cASTRO FAJARm MAR» "Es M BC EIAN» ALE"" 2015 39. 250
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Total

6riiotAL
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Es  de  ¡nd¡car  que  las  c¡tadas  pruebas  decretadas  de  ofic¡o,  se  cons¡deran  conducente,
pert¡nente y út¡les,  por cuanto al  sol¡c¡tar cop¡a  de los contratos de prestac¡ón  de servic¡os,
las  plan¡llas  de  reg¡stro  de  entrega  de  correspondenc¡a  permitirán    verificar  las  acc¡ones
J-uríd¡cas  proyectadas  por las  personas contratadas  por el  ente terr¡torial  para  gestionar los
cobros  persuasivos,   coact¡vos  y  mandam¡entos  de  pago,  ya  que  estos  documentos  le
mostraran  al  ente de control  los servic¡o juríd¡co que la  admin¡stración  municipa'  de  Líbano
Tol¡ma,  ut¡l¡zó  para  recuperar  los  d¡neros  que  por  concepto  de  lmpuesto  de  lndustria  y
Comercio    dejaron    de    pagar    los    contribuyentes,    y   en    su    efecto    mostrar   gest¡Ón
admin¡strat¡va  que señalen  la  intenc¡Ón  de  recuperar  los  dineros  no  pagados  por ¡mpuesto
de lndustria y Comerc¡oi

En  mér¡to de  lo  anter¡ormente  expuesto,  la  D¡rección Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de
la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma:
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RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  DECRETAR Y PRACTICA  por ser conducente,  pert¡nente y útil
la   prueba   sol¡c¡tada   por  el   señor  JESÚS  ANTONIO  GIRALDO  VEGA,   ¡dent¡ficado  con   la
cédula  de ciudadanía  No  5.946.729  expedida  en  Líbano Tolima,  en su  cond¡ción  de Alcalde

y  ordenador  del  gasto  para  e'  periodo  Enero  l  de  2012  hasta  Diciembre  31  de  2015,  tal
como  obra  a  fol¡o  105  del  cartular¡o,  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  radicado  No
112-090-021,   Auto   de   Apertura   No   OO4   de   febrero   g   de   2022   adelantado   ante   la
Admin¡stración  Mun¡cipal  de  Líbano Tolima  así:

"...TESnMONIALES ruego escuchar en declaración a  las sigu¡entes personas adscr¡tas a

la ent¡dad terr¡torial  del  mun¡c¡p¡o del  Líbano, a  saber:

1.    EI   Dotior  JULIO   HENRy   CASTELLANOS   RIVERA  jefie   de   control   ¡nterno   de   la
alcaldía  mun¡cipal.

2.   A    /a    doctora    LIZETH    YUREIDI    PRIETO    ALAPE    SECRETARIA    DE    HACIENDA
M U NICIPAL.

3.   AI    Doctor    OLIVER    BEJARANO    ASESOR    JURÍDICdJ   DE    LA    SECRETARIA    DE
HACIENDA MUNICIPAL.                                                                     (i

PRUEBA TESTIMONIAL:

-    Decretar   prueba   testimonial   del   señor   Julio   Henry   Castellanos   Rivera   en   su
cond¡c¡Ón  de jefe  de control  intemo  de  la Alcaldía  Mun¡cipal  de  Líbano,  el  cual  se  ub¡ca
en    Calle    5    No    10ri48    palacio    munic¡pal    de    Líbano   'Tolima,    correo    electrón¡co
alcaldía@l¡bano-to'ima.aov.co;   para   lo   cual   la   Secretaria   General   de   la   Contraloría
Departamental   deI  Tolima,   ofic¡ara   infomándole   la  fecha,   hora  y  cond¡c¡ones  para
real¡zar  la  d¡l¡gencia.

-    Decretar   prueba   test¡monia]   de   la   señora   Lizeth   Yureidi   Pr¡eto   Alape   en   su
condic¡ón  de  secretar¡a  de  Hac¡enda  Mun¡c¡pal  de  Líbano  Tolima,  la  cual  se  ubica  en
Calle     5     No     10+8     palacio     mun¡c¡pal     de     Líbano    Tolima,     correo     electrón¡co
alcaldía@I¡bano+olimafiov{o;   para   lo   cual   la   Secretaria   General   de   la   Contraloría
Departamental   del   Tol¡ma,   oficiara   infomándole   la  fecha,   hora  y  condic¡ones  para
real¡zar  [a  d¡ligenc¡a.                                                                                               Í

-    Decretar  prueba  testimonial  del  señor  Oliver  Bejarano Asesor  en  cal¡dad  de  Juríd¡co
de la  Secretaria  de  Hac¡enda  Munic¡pal  de Líbano Tol¡ma,  el  cual se ub¡ca  en  Calle 5  No
10-48    palac¡o    mun¡cipal    de    Líbano    Tolima,    correo    electrónico    alcaldi'a@l¡bano-
tol¡ma.c,ov.co;  para  lo  cual  la  Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,  ofic¡ara  infómándole  la fecha,  hora y condiciones para  realizar la  diligenc¡a.

PARÁGRAFO   PRIMERO=   Las  personas  que   presentarán   la   prueba  test¡monial  y  que
fueron  señalados  en  el  presente  artículo,  serán  c¡tadas  por  parte  de  la  D¡rección  Técnica
de    Responsab¡l¡dad     Fiscal    a    través    de    la    Secretaría    General    de    la    Contraloría
Departamental   del   Tol¡ma,   por   una   sola   vez,   a   las   direcciones   sum¡n¡stradas   por   eI
sol¡cftante de la  misma  prueba testimon¡al.                                         i

l

PARÁGRAFO  SEGUNDO=  El  solicftante  de  la  prueba  testimonial  tendrá  la  obligación  de
velar  por  la   as¡stenc¡a   de  los  test¡gos,   de  confom¡dad  con;  la  gestión   realizada   por  la
Contraloría  Departamental  deI Tolima  de acuerdo al  parágrafo  primero, so pena de perder
la oportunidad de practicar la  prueba decretada.
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ARTÍCULO SEGUNDO:  DECRETAR LA PRÁCTICA de oficio de  la s¡guiente  prueba  por
ser  conducentes,  pertinentes  y  út¡les  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  radicado  No
112-090Ú21,   Auto   de   Apertura   No   OO4   de   febrero   g   de   2022   adelantado   ante   la
Admin¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Líbano Tolima  así:

Ofic¡ar  a  la  administración   mun¡cipal  de  Líbano  Tol¡ma,  ub¡cada  en  la  Ca'le  5  No   1048

palac¡o   munic¡pal   de   Líbano   Tol¡ma,   correo   electrónico   alcaldía@l¡bano-tol¡ma.aov,co   ,
para  que  un  témino  de  c¡nco  (5)  días  hábiles  a  part¡r  del  recibí  del  ofic¡o,  allegue  a  la
Secretaria  General  de  la  Contraloria  Departamental  del  Tol¡ma  ub¡cada  en  la  Calle  No  11
entre carrera  2 y 3 frente al  Hotel Ambala de la c¡udad de lbagué y/o al correo electrónico
secretariafieneral@contraloriatolima£ovco   la  s¡guiente ¡nfomación  así:

-      Se  oficie a  la  Administración  Municipal  de  Líbano Tol¡ma  para  que allegue  cop¡a ya  sea

en  PDF  (registro  magnético)  de  los  contratos  de  servi-c¡os  profesionales juríd¡cos  para
el  cobro  por la  vía  adm¡n¡strativa  (persuasivos,  coactivos y mandam¡ento  de pago)   del
lmpuesto  de  lndustria  y  Comerc¡o  que  se  h¡cieron  durante  la  v¡genc¡a  2012  a'  2020,
contratos que se requ¡eren con todos los documentos soportes tales como los informes
de    activ¡dades    detallada    de    las    acc¡ones    que   soporten    los    cobros    por   la   vía
administrativa i

Se  ofic¡e a  la  Admin¡stración  Mun¡cipal  de  Líbano Tol¡ma  para  que allegue  cop¡a ya  sea
en  PDF (reg¡stro  magnét¡co)  de las  planillas de oficio de cobro  por la vía  adm¡nistrat¡va

(persuas¡vos,  coact¡vos  y  mandamiento  de  pago)  que  se  hicieron  durante  la  v¡gencia
2012  al   2020,   en  el   cobro  del   ¡mpuesto  de  lndustria  y  Comercio  realizada   por  los

presuntos asesores jurídicos de las referidas v¡genc¡as.

-      Se  ofic¡e  a  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Líbano  Tol¡ma  para  que  allegue  cop¡a  de  las

planillas de  registro  de  entrega  de  la  correspondencia  de  los contribuyentes objeto  de
esta  invest¡gac¡ón  fiscal,  donde  presuntamente  se  registró  la  entrega  de  las  cartas
persuasivas,   coactivas  y   mandam¡entos  v¡genc¡as  2O12  al   2015,   en   lo   referente  al
lmpuesto de lndustria y Comerc¡o.

-      Se   ofic¡e   a   la   Adm¡n¡strac¡ón   Municipal   de   Líbano  Tolima   para   que   a   través  de   la

Secretar¡a  de  Hac¡enda  cert¡fique  la  cant¡dad  a  recaudar  de'  Impuesto  de  lndustr¡a  y
Comercio  de  'os  año  2012,  2013,  2014  y  2015  y  cert¡fique  la  cantidad  recaudada  de'
¡mpuesto  de  lndustria  y  Comercio  de  los  años  2012,  2013,  2014  y  2015  y  cuanto  se
deJ'Ó de  recaudar de las  refer¡das v¡genc¡as.

-      Se   ofic¡e   a    la   Adm¡n¡strac¡ón   Munic¡pal   de   Líbano   Tolima   para   que   cert¡fique   al

Despacho  si  ex¡ste  actualmente  organ¡zado  y  arch¡vado  cada  exped¡entes  de  manera
¡nd¡vidual  de  los  propietar¡os  de  los  sigu¡entes  establecim¡entos  a  los  cuales  no  se  les
cobro el ¡mpuesto y en su efecto se prescr¡b¡eron sus deudas así:

_ <.VL9gu'a   _ Tftal MJIWO Yige_rE:a=`___ Follo
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1859 93335376 M EzA MohrrEAieG`E »AN  E\niAN ümlmOR DE MiEm 2012 256.0»
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m:9 51883810 MoLANO VAu3UEM YOiAN m CRBTiNA LA RJENTECmA HEJM" 2012 304."
2225 657l£37 "ERTAs mLLEsTERos mD FRlírERIA LA cos EcHA 2012 247,992

2242 594441Z HERNANCO   RO"GUEZ CASAS pApELERm y TpoGRAFi4 HERoz 2012 216.996

2540 93298992-9 uRAN LLANO " PAslO LA Tmm AGR!coLA 2012 3.255.498

2582 93Z9300l OR"ELA MORALES  WCTOR MAWEL NATUSALID Y B"ESTAR ?tll? 376.0»
2638 5951409.7 vALENcn snJ3A GmmRtx) ALMACEN DE RESftJESTOS Y RE]  E. BACAN 2012 246.m
:im 93296422 SANHEZ BARRERA ER]CK RAMRO C"ETCOFFE L" 2012 265.992
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ARTÍCULO TERCERO=  Fiiese  para  la  práct¡ca  de  las  pruebasllal  término  establecido en  el
artículo  107 de la  Ley  1474 de 2011,  para tal  efecto líbrense lols ofic¡os  respectivos.

ARTICULO  CUARTO=  Contra  el  artículo  que  decreto  la  práct¡ca  de  prueba  no  proceden
recurso alguno,  de conformidad  con el  artículo 40 de  la  Ley  1437 de  2011  en  concordancia
con  el  artículo  169 del  Cód¡go General  del  Proceso

ARTICULO QUINTO:  Not¡fíquese  por  Estado,  en  la forma  ¡ndicada  por el  artículo  106 de
la  Ley 1474 de 2011, el  presente proveído a  los señores:

JESÚS  ANTONIO  GIRALDO  VEGA  ident¡f¡cado  con  lalcedula  de  c¡udadanía  No

a5l'946d;7n2J,9u n#ed#a en GH:bbarre?á ubigdO fbnalnaoCa"fo¡imNaO +:48coPrarlgO ¥iu#lóPnailc¥
antucoa¡raldo@hotma¡l.com,  alcaldía@libano+olimaqov{Q.

JOSÉ    GERMAN    CASTELLANOS    HERRERA    ident¡ficado    con    la    cedula    de
ciudadanía   No  93.288.246  expedida  en   Líbano,  ub¡cado  en   la  Calle  4a  No  5-51
Ba rrio            San            Anton¡o             Liíba no            Tol ima,             correo            electrónico

germancastellanosherrera@gmail{om.

ISABEL    PACHóN    VALLEJO    identificada    con    la    cedula    de    ciudadanía    No
65.711.281  expedida  en  Líbano,  ubicada  en  'a  Carrera  14  No  810  L,bano To'ima o
en la carrera  6  No 4a -24 p¡so 2 Líbano, correoelectrónico ¡sita1608 ma¡l,com.

NOHEMY PRADA ROJAS identificada  con  la  cedula  de ciudadanía  No 65.702.504
expedida   en   Espinal,   ub¡cada   en   el   correo  electrón¡co   nohemvsr21@vahooles  ,
enterándolo   que   contra   la   presente   decisión   no   procede   recurso   alguno,   tal   como   lo
dispone el  artículo 40 de la  Ley 610 de 2000:                                     Í

YINETll   EULALIA   DURAl\I   AGUDELO,   ¡dentmcada   con   la   cedula   de   ciudadanía   No
1.104.696.132  exped¡da  en  Líbano  Tol¡ma,  ub¡cada  en  la  carrera  7  No  ls-25  Líbano
Tol¡ma, correo electrón¡co vindur@clmail,com.                          !

l

lgualmente   a   los   apoderados   de   confianza   de   los   terceros   c¡v¡lmente   responsables,
compañía   de   seguros   LA   PREVISORA   S.A,   d¡st¡ngu¡da   con   el   NIT.   860.002.400-2,-defendida    por   la    empresa    de   naturaleza   juríd¡ca    Sociedad   O.I.V.S    LAWYERS   S.A.S

ldentfficada  con  Nit  901.217.298-9  representada  legalmente  bor  el  abogado  OSCAR IVÁN
VILLANUEVA SEPÚLVEDA identificado  con  la  cedula  de ciudadanía  No  93.414.517 y tarjeta
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profes¡onal  No.  134.101  deI  C.S,J  uConsejo  Superior  de' la  Judicatura",  la  cual  se  ub¡ca  en
el   ed¡fici-o   de   la   cámara   de   comercio   de   la   c¡udad   de   lbagué,   correo   electrón¡co
oscarv¡'lanueva1@hotmail.com

la    Compañía    de    seguros    LIBERTY   SEGUROS    SA.    ¡dentfficada    con    el    Nit   No.
860,039.988-0,   Doctor   EDGAR   ZARABANDA   COLLAZOS   ¡dentificado   con   la   cedula   de
c¡udadanía  No  80.101.169  exped¡da  en  Bogotá  y tarjeta  profes¡onal  No.  180.590  del  C.SJ
uConsejo  Superior  de  la  Judicatura",  el  cual  se  ub¡ca  en  la  calle  72  No  10Ú7  Bogotá  D.C

correo electrón¡co e.zarabanda@zarabandabeltran,com.

Y la  compañía  aseguradora  SOLIDARIA DE COLOMBIA ¡dent¡ficada  con  eI  Nit 860.524.654-
6,   ubicada    en    la    carrera    4    D    No   35-39    Barrio   Cád¡z   lbagué,    correo    electrón¡co
contactenos@seci urosdelestado.com  iunJd¡co@seciurosdelestado.com ,

ARriCULO   SEXTO:    Remítase    a    la    Secretaría    General    y   Común    para    lo    de   su
com petenc¡a.
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